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NOTIFICADO POR ESTADO No. 104 DEL 23 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la entrega de dineros solicitada en el memorial presentado vía 

correo electrónico el día 15 de junio de 2021, deberá efectuarse 

presentación personal de dicho memorial por parte del demandado. 

 

          

NOTIFÍQUESE 
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